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FECHA DE ELABORACION OCTUBRE 21 DEL 2025  

RESPONSABLE ORDENADOR DEL GASTO LORENA DEL PILAR VILORIA DIAZ 

 
ASPECTO - JURIDICO 

ARTICULO 7º. CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS CUYA CUANTÍA SUPERE LOS DIEZ (10) SALARIOS 
MÍNIMOS LEGALES MENSUALES Y CUYA CUANTÍA SEA INFERIOR A VEINTE (20) SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES MENSUALES. El Rector (a) una vez haya elaborado los estudios y documentos previos, y la 
justificación del proceso de selección a adoptar, ordenara la apertura del mismo. 
 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 

El contrato es necesario porque la insuficiencia de elementos tales como: Ventiladores (para optimizar 
condiciones ambientales), Video Beam (Proyector) para fortalecer herramientas pedagógicas e impresora 
mejorar la eficiencia administrativa, agilizar los procesos y asegurar que el material didáctico requerido 
pueda ser reproducido a tiempo para el uso en el aula. Estos elementos tecnológicos y de confort actúa 
como una barrera directa para alcanzar los estándares deseados de calidad educativa, bienestar 
estudiantil y operatividad institucional. La adquisición, suministro e instalación de los equipos es la acción 
inmediata requerida para superar dichas barreras y asegurar que la Institución Educativa San Francisco de 
la Sierra de Lérida pueda cumplir su misión educativa de manera efectiva y moderna 
 
Atendiendo las directrices de la Secretaría de Educación Departamental, lo estipulado en las normas 
nacionales del PEI, la INSTITUCION EDUCATIVA SAN FRANCISCO DE LA SIERRA, requiere adelantar el 
proceso de contratación para la ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE USO DURADERO CONSISTENTES EN 
VENTILADORES, IMPRESORA Y VIDEO BEAM PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN FRANCISCO DE LA 
SIERRA DEL MUNICIPIO DE LÉRIDA TOLIMA. 
 

OBJETO 
 

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE USO DURADERO CONSISTENTES EN VENTILADORES, 
IMPRESORA Y VIDEO BEAM PARA LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN FRANCISCO DE LA SIERRA DEL 
MUNICIPIO DE LÉRIDA TOLIMA 

LA MODALIDAD DE SELECCIÓN INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
Régimen Especial - De conformidad al Artículo 2.3.1.6.3.17. Régimen de Contratación, del Decreto Único 
Reglamentario 1075 de 2015   

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

Tipo de Contrato: Compraventa.  
Imputación Presupuestal:    

Codigo Detalle Valor Fuente CDP 

21201010030302 
Maquinaria de informática y sus partes, piezas y accesorios 
(IMPRESORA) 

1.285.000,00 1.2.4.1.04 
CALIDAD  

POR 
GRATUID

AD 

CDP_20250
00005 

21201010030406 Otro equipo eléctrico y sus partes y piezas (VENTILADORES) 2.380.000,00 

21201010030502 
Aparatos transmisores de televisión y radio; televisión, video y 
cámaras digitales; teléfonos (VIDEO BEAM) 

3.898.000,00 

TOTAL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 7.563.000,00 
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Valor estimado del contrato: SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS $7.563.000.00 
Mcte.)  
NOTA: El valor de cada ítem no podrá superar la disponibilidad certificada, así el total de la propuesta sea 
inferior al total del Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
 
Forma de pago: Se realizará un (01) pago con la entrega de la factura, informe de actividades e informe 
del supervisor y en el pago final se sumará las copias impresas. 
 
Plazo del contrato: Ocho (08) días Calendario.  
Supervisión: 

Nombre del supervisor: ANDRES FELIPE ANDRADE WALTEROS 

Documento de Identificación:   C.C. 1.110.478.464 
 

REQUISITOS HABILITANTES 
 

• Hoja Propuesta económica  

• Póliza de seriedad de la oferta por el 10% de la propuesta y recibo de pago de la póliza con fecha 
y hora anterior al cierre de la convocatoria  

• Si es empresa Hoja de vida formato único persona jurídica 

• Hoja de vida con firma Original – representante legal 

• Cédula 

• Libreta militar hombre menor a 50 años 

• Cámara de comercio (PERSONA NATURAL O PERSONA JURIDICA) no mayor a 30 días.   

• Rut del ACTUALIZADO DE 2025 

• Antecedentes si es persona natural contraloría, procuraduría, policía y si es empresa antecedente 
del representante legal y de la empresa del mes en curso (CINCO DIAS MAXIMO) 

• Salud y pensión si es persona natural que sea la planilla de pago NO certificado  

• Si es empresa una certificación de que los parafiscales se encuentran al día mes en curso 

• Carta de inhabilidades  

• Acreditar experiencia (copia de contratos o facturas no mayor a un año) 

• Certificación bancaria 

• Certificado REDAM no mayor a 5 días. 
 

CAPACIDAD JURÍDICA: Los oferentes deben acreditar este requisito así:   
 
CÁMARA DE COMERCIO. 
 

• Certificado de Existencia y Representación Legal (Persona jurídica) 

• Registro Mercantil (Persona natural) 
(Para efectos de la limitación territorial a MIPYMES, se entenderá por empresa local aquella que 
demuestre domicilio y operación efectiva en el municipio desde hace al menos seis (6) meses 
anteriores a la fecha de apertura del proceso, conforme a certificación de Cámara de Comercio y 
evidencia de actividad económica.) 
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REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO. 
 
Se deberá anexar el Registro Único Tributario – RUT, actualizado, expedido por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales DIAN, que la actividad sea acorde al objeto del presente contrato. Teniendo en 
cuenta que el RUT debe de cumplir con los códigos de la actividad económica especificados así mismo en 
la cámara de comercio. 
 
ACREDITACIÓN DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. 
 
Certificado del pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del 
Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, de acuerdo con las obligaciones que por este concepto 
deba cumplir. Dicha acreditación será expedida por el representante legal o revisor fiscal respectivo 
según corresponda. 
 
ANTECEDENTES FISCALES. 
 
Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República, no mayor a 
cinco (5) días previos a la presentación de la propuesta. 
 
ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. 
 
Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación, no mayor a 
cinco (5) días previos a la presentación de la propuesta 

 

LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

• Menor Precio  

OBLIGACIONES DEL CONTRATO 
 

Obligaciones a cargo del contratista: 
En la ejecución del acto contractual el contratista se compromete a cumplir las siguientes obligaciones: 
 

1. Cumplir con el objeto del presente contrato. 
2. El contratista deberá adquirir una póliza única de cumplimiento en el contrato, como requisito 

para la legalización e inicio del contrato. 
3. El contratista deberá pagar estampillas departamentales, como requisito para la legalización e 

inicio del contrato. 
4. Realizar Las correcciones que se soliciten de acuerdo con la información reportada y que se 

encuentren, Dentro del término máximo de 24 horas a partir de la fecha de solicitud por el 
supervisor del contrato. 

5. Expedir la factura y demás documentos necesarios para el respectivo pago. 
6. Firmar el acta de inicio de común acuerdo, a más tardar dentro de los cinco (5) días calendario,                 
7. Siguientes a la fecha de perfeccionamiento del presente contrato.  
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8. Garantizar que el objeto del contrato se cumpla con las normas técnicas de calidad necesarias 
para su normal desarrollo. 

9. Firmar el acta de entrega del objeto del Contrato de común acuerdo con el supervisor. 
10. Las demás que surjan de la naturaleza del contrato. 

 
Obligaciones a cargo de la Institución Educativa: 
 
1. Poner a disposición del CONTRATISTA la información necesaria para el desarrollo del Contrato.  
2. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades presupuestales y de 

PAC previstas para el efecto. 

LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, “Artículo 2.2.1.2.1.5.4. Garantías. La Entidad Estatal es 
libre de exigir o no garantías en el proceso de selección de mínima cuantía…” 
Dada la Discrecionalidad de Ley, LA INSTITUCION EDUCATIVA SAN FRANCISCO DE LA SIERRA, estima que 
no son necesarias las siguientes garantías para este proceso así: 
 

AMPARO VIGENCIA MONTO A CUBRIR 

 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

OFERTA 

VIGENTE DESDE EL MOMENTO DE LA 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, HASTA, 

MINIMO DOS MESES MAS 

 
10% DEL VALOR DEL 

CONTRATO 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PLAZO DEL CONTRATO Y 6 MESES MAS 
10% DEL VALOR DEL 

CONTRATO 

CALIDAD DE LOS BIENES PLAZO DEL CONTRATO Y 6 MESES MAS 
20% DEL VALOR DEL 

CONTRATO 
 

CONVOCATORIA DE LAS VEEDURIAS CIUDADANAS 
 

LA INSTITUCION EDUCATIVA SAN FRANCISCO DE LA SIERRA INFORMA Y CONVOCA en cumplimiento al 
artículo 66 de la Ley 80 de 1993, Ley 850 de 2003, y de conformidad al artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 
1082 de 2015, a todas las Veedurías Ciudadanas Legalmente constituidas, asociaciones y/o 
organizaciones, para que ejerzan el control social en las etapas pre-contractual, de ejecución contractual 
y post-contractual, del presente proceso. 

RESPONSABLES 

 
 
 

 
LORENA DEL PILAR VILORIA DIAZ  

Rectora Ordenador del Gasto – Ejecutor 
 

 


